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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1639

SUMARIO: Sociedad de economía mixta Carlos Paz
Gas. Habilitación de la misma como subdis-
tribuidora del servicio de gas natural en Villa Car-
los Paz, provincia de Córdoba. García (E. D.) y
otros. (4.016-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado García
(E. D.) y otros señores diputados por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo, a través del Ente Nacional
Regulador del Gas (Enargas), dé cumplimiento efec-
tivo al artículo 2º de la resolución 2.960 del 2004; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, de cumplir
con los requisitos legales exigidos por la normati-
va vigente para los aspirantes a constituirse en
subdis-tribuidores, habilite a la sociedad de eco-
nomía mixta (SEM) Carlos Paz Gas para constituir-
se en subdistribuidores del servicio de gas natural
en la localidad de Villa Carlos Paz, provincia de Cór-
doba, de acuerdo a lo establecido por el artículo 2º
de la resolución 2.960/04 del Enargas.

Sala de las comisiones, 2 de noviembre de 2004.

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba.
–  Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – Alfredo C. Fernández. –

María S. Leonelli. – Juan C. Gioja. –
María F. Ríos. – Daniel M. Esaín. –
Eduardo G. Macaluse. – Héctor T.
Polino. – Julio C. Accavallo.  –
Eduardo A. Arnold.  – Isabel A.
Artola. – Rosana A. Bertone. – Juan
C. Bonacorsi. – Lilia E. M. Cassese.
– José C. G. Cusinato. – Zulema B.
Daher. – Gustavo D. Di Benedetto. –
Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri.
– Alejandro O. Filomeno. – Julio C.
Humada. – Roddy E. Ingram. – Juan
M. Irrazábal. – Carlos A. Larreguy. –
Juan C. López.  – Encarnación
Lozano. –  Osvaldo M. Nemirovsci. –
Blanca I. Osuna. – María del Carmen
C. Rico. – Irma Roy. – Diego H.
Sartori.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de los señores diputados García
(E. D.) y otros, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en sus fundamentos, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Municipalidad de la ciudad de Villa Carlos Paz

–provincia de Córdoba– decidió dar en concesión
el servicio integral de distribución y suministro de
gas natural en esa ciudad, por un período de 15
años, a favor de Carlos Paz Gas Sociedad de Eco-
nomía Mixta, conformada en partes iguales por el
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municipio y la Cooperativa Integral de Servicios
Públicos Ltda.

Esta concesión se realiza en virtud de la expira-
ción del contrato por el cual la Municipalidad de
Villa Carlos Paz había concesionado el servicio por
el término de 10 años, a favor de la firma Emprigas
S.A.

El contrato con la firma Emprigas S.A. vencía el
día 22 de diciembre de 2003 y aunque esta firma y
Distribuidora de Gas del Centro evidenciaron la
intención de hacerse cargo de la operación del
sistema, el municipio, en calidad de titular del em-
prendimiento, decidió otorgar la concesión del ser-
vicio a Carlos Paz Gas Sociedad de Economía Mix-
ta, y solicitó la prórroga del contrato con Emprigas
S.A. por el término de 90 días para posibilitar el nor-
mal traspaso de la operación del servicio en manos
de la nueva concesionaria.

Dado que el Ente Nacional Regulador del Gas, en
su carácter de autoridad regulatoria, es el órgano
encargado de otorgar el carácter de subdistribuidor,
el nuevo concesionario Carlos Paz Gas Sociedad de
Economía Mixta tramita ante este órgano mediante
expediente 8.424 la solicitud para ser declarada como
subdistribuidor de gas por redes en la ciudad de
Villa Carlos Paz.

El Enargas, mediante nota 034 de fecha 15 de ene-
ro de 2004, se dirige  al señor intendente de la ciudad
de Villa Carlos Paz y le comunica que  en virtud de lo
establecido por la ley de (privatización del gas) que
establece que (“…deben estar sujetas al régimen de
la ley de concursos y quiebras…”) y “atento a que
esa Sociedad de Economía Mixta no se encuentra
abarcada en forma plena por la ley de Concursos y
Quiebras 24.522 y sus modificatorias, la misma no se
encontraría en condiciones presentes de obtener la
autorización para operar como subdistribuidor”, ex-
presando que “en caso de que la mencionada socie-
dad adecue el tipo societario o figura legal adoptada
a los requerimientos del Marco Regulatorio de la In-
dustria del Gas (…), el Enargas estaría en condicio-
nes de evaluar su solicitud”.

Atento a ello, las autoridades de Carlos Paz Gas
S.E.M., teniendo en cuenta la modificación de la ley
de Concursos y Quiebras, solicitan al Enargas un
nuevo análisis de la cuestión, fundamentando su
pedido en que “los hechos, el derecho y la doctri-
na señalan que la Carlos Paz Gas S.E.M. es una per-
sona jurídica de derecho privado, la cual se encuen-
tra sometida a la ley de Concursos y Quiebras
24.522, siendo ésta adecuada a las exigencias esta-
blecidas por el Marco Regulatorio de la Industria
del Gas” y reiteran la solicitud de actuar como
subdistribuidor.

Finalmente el Enargas, previo pronunciamiento
del equipo intergerencial, llega a la conclusión de
que  la Carlos Paz Gas S.E.M. “ha dado cumplimiento
a las exigencias existentes por la normativa vigen-
te, para los aspirantes a constituirse en subdistri-

buidores” y decide mediante resolución  2.960 de
fecha 20 de marzo de 2004 autorizar a “Carlos Paz
Gas Sociedad de Economía Mixta a actuar como
Subdistribuidor en la localidad de Villa Carlos Paz”.

Esta autorización, como lo establece el artículo 2º
de esa resolución, “se concede por el término de
quince (15) años a partir del vencimiento de la pró-
rroga del Contrato de Concesión 19/91, celebrado
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y Emprigas
S.A”.

Hasta aquí no se hizo más que respetar la volun-
tad de los ciudadanos de esta localidad, que impul-
saron la constitución de esta sociedad de econo-
mía mixta, integrada por su municipio y por la
Cooperativa Integral, respetando y cumpliendo to-
das las exigencias legales y técnicas.

Pero lo llamativo, señor presidente, es que el
Enargas en el artículo 3º de la misma resolución plan-
tea que “dentro de los noventa (90) días, contados
a partir del dictado de la presente, Carlos Paz Gas
Sociedad de Economía Mixta (…) deberá adecuar el
tipo societario adoptando la figura de una sociedad
anónima con participación estatal mayoritaria”, lo
que constituye no sólo una contradicción manifiesta
con lo resuelto en el artículo 1º y sus fundamentos,
sino que además significa una extralimitación de su
competencia como ente regulador, ya que los úni-
cos habilitados para decidir sobre semejante modi-
ficación, son los propios socios y la comunidad que
representan.

Además, la modificación del tipo societario trae-
ría aparejada la posibilidad de que se tire por la bor-
da todo el esfuerzo realizado por la comunidad, que
logró reflejar en este contrato de concesión un con-
cepto sumamente positivo como lo es el hecho de
que el total de los excedentes que se obtengan me-
diante la prestación del servicio serán destinados
en primera instancia a la construcción de la red de
gas en aquellos sectores de la ciudad –casi la mi-
tad de la población– que hoy no cuentan con el ser-
vicio, lo que hace de este emprendimiento una ex-
periencia inédita en nuestro país, que debemos
alentar e imitar.

Es por tanto menester, que esta Cámara de Di-
putados manifieste su agrado de que el Enargas
facilite de manera conveniente, dentro de las nor-
mativas legales vigentes, la concreción de un an-
helo de los habitantes de la localidad de Carlos
Paz y acompañe las políticas del presidente de
la Nación en la temática, en el sentido de incor-
porar capitales y gestión estatal y cooperativo
en un servicio altamente monopolizado en la dé-
cada del 90.

Por todo lo expuesto, y por las razones que opor-
tunamente se expondrán en el recinto, es que soli-
cito la aprobación de este proyecto.

Eduardo D. J. García. – Héctor T. Polino.
– Jorge Rivas.
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Ente Nacional Re-
gulador del Gas (Enargas), dé cumplimiento efecti-
vo al artículo 2º de la resolución 2.960 del 2004 dado

que la Sociedad de Economía Mixta (SEM) Carlos
Paz Gas cumple con los requisitos legales exigidos
por la normativa vigente para los aspirantes a cons-
tituirse en subdistribuidores del servicio de gas na-
tural de la localidad de Villa Carlos Paz, provincia
de Córdoba.

Eduardo D. J. García. – Héctor T. Polino.
– Jorge Rivas.
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